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 23º MEDIO MARATÓN ELVAS-BADAJOZ 

04/03/10 

 CALLES CORTADAS 

 

- FRONTERA DE CAYA – PUENTE DE LA UNIVERSIDAD: la carrera va por el 

carril derecho de la calzada en sentido Badajoz y por el otro puede 

haber circulación; ambos carriles estarán separados por conos. 

 

 EN DICHO TRAMO HAY OCHO ROTONDAS QUE NO AFECTAN AL PASO DE LOS 

CORREDORES PORQUE YA HEMOS DICHO QUE ESTOS VAN POR EL CARRIL PEGADO A 

LA ACERA. TAN SOLO EN LAS ROTONDAS DE LUSIBERIA, PUENTE REAL, JARDINES 

DEL GUADIANA Y PUENTE DE LA UNIVERSIDAD, QUE TIENEN LAS CUATRO 

DIRECCIONES, HAY QUE REFORZAR LA PRESENCIA DE PERSONAL DE CONTROL DEL 

TRAFICO. 

 NO CONSIDERAMOS LAS SALIDAS O ENTRADAS A LA CALZADA EN DIRECCIÓN 

PORTUGAL PORQUE NO AFECTAN A LA CIRCULACIÓN. 

 

- ROTONDA DE LUSIBERIA: estará regulada por la P.L. Crearán problema los 

vehículos que vayan en dirección a IFEBA, que deben ser muchos porque 

hay feria. 

 

- ROTONDA PUENTE REAL: la entrada de vehículos desde el Puente Real y la 

salida desde la rotonda en dirección Puente Real, que en ambos casos 

quedaría cortada la carrera, estará regulada por DOS P.L. y DOS P.C. 

 

- ROTONDA JARDINES DEL GUADIANA: la entrada de vehículos en la rotonda 

desde la zona del Guadiana y la salida desde la misma, que en ambos 

casos quedaría cortada la carrera, estará regulada por DOS P.L. y UN 

P.C. 

 

- AVDA. DE DIAZ AMBRONA CON AVDA. DE MALAGA: se trata de una raqueta con 

dos carriles separados, uno de entrada y otro de salida. Este cruce 

estará regulado por UN P.L. y UN P.C. 
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- ROTONDA DEL PUENTE DE LA UNIVERSIDAD (HOTEL RIO): No tiene excesivo 

problema porque el carril de los corredores y el de la circulación 

continúan separados por conos. Esta rotonda estará regulada por UN 

P.L. y UN P.C. 

 

- CRUCE DE LA ANTIGUA N-V CON EL PASEO FLUVIAL: No se permite el acceso 

de vehículos desde el Puente de la Universidad al Paseo Fluvial, 

estando cortado en dicho paseo el carril que lleva la carrera. Solo se 

permite la circulación en dirección Puente de la Universidad. UN P.L. 

y UN P.C. 

 

- AVDA. DEL GUADIANA: Cortado el carril que lleva la carrera, solo se 

permite la circulación en dirección contraria. UN COL. en cruce de 

Avda. del Guadiana con República Dominicana para indicar a los 

vehículos que salgan en dirección Paseo Fluvial. 

 

- ROTONDA DE AVDA. DEL PERU CON AVDA. DEL GUADIANA: Los corredores no 

hacen la rotonda y cruzan en diagonal. No se permite la circulación 

por el carril de la Avda. del Perú que va en sentido N-V, el de la 

carrera. DOS P.L. y DOS P.C. 

 

- ROTONDA DE AVDA. DEL PERU CON TOMAS ROMERO: Los corredores pasan 

pegados al círculo central. No se permite el acceso de vehículos a la 

Avda. del Perú en dirección N-V, aunque si en sentido Puente Real. DOS 

P.L. y DOS P.C. 

 

- ENTRADA A VIA DE SERVICIO DE LA AVDA. ANTONIO MASA CAMPOS DESDE AVDA. 

DEL PERU (DELANTE DE LA PEUGEOT): No se permite el acceso de vehículos 

a dicha vía de servicio. UN P.L. y UN P.C. 

 

- CRUCE DE LA VIA DE SERVICIO DE AVDA. ANTONIO MASA CAMPOS CON J.Mª 

ALCARAZ Y ALENDA (LATERAL DE LA PEUGEOT): Se cortará con vallas y 

cartel de PROHIBIDO EL PASO en la esquina de Tomás Romero de Castilla 

con J.Mª Alcaraz y Alenda. Se mantendrá en dicho punto un COL. para 

informar a los automovilistas. 
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- VIA DE SERVICIO DE AVDA. ANTONIO MASA CAMPOS CON PROLONGACION DE 

GODOFREDO ORTEGA Y MUÑOZ: Se cortará con vallas y cartel de PROHIBIDO 

EL PASO en la esquina del Pabellón Hernán Cortés impidiendo la entrada 

de vehículos a dicha calle. Se mantendrá en dicho punto un COL. para 

informar a los automovilistas. 

 

- CRUCE DE AVDA. DE VILLANUEVA CON RAFAEL LUCENQUI: Se pondrán conos en 

la mediana de la calle desde la N-V hasta Rafael Lucenqui, para 

permitir la circulación en ese tramo, obligando a los vehículos que 

vienen desde la N-V a entrar en Rafael Lucenqui. Se pondrá una valla y 

una señal de PROHIBIDO EL PASO en la propia Avda. de Villanueva para 

obligar a los coches a entrar en Rafael Lucenqui e impedir que sigan 

por Avda. de Villanueva en dirección a la META. Los corredores, al 

cruzar la N-V por el paso de peatones, siguen en diagonal desde el 

carril izquierdo de la Avda. de Villanueva (según carrera) hasta el 

derecho una vez pasado Rafael Lucenqui. UN COL.  

 

- CRUCE DE SAN ISIDRO CON FRANCISCO LUJAN: colocar valla y cartel de 

PROHIBIDO EL PASO en Francisco Luján para impedir que salgan los 

coches a la Avda. de Villanueva. De esta forma, continuando por San 

Isidro, acceden a la N-V. 1 COL. 

 

- CRUCE DE AVDA. SAAVEDRA PALMEIRO CON AVDA. VILLANUEVA: Solo se permite 

cruzar la Avda. de Villanueva, cuando no vengan corredores, para 

seguir hasta la Plaza de Alfereces Provisionales e impedir que los 

vehículos accedan a línea de META por Avda. Villanueva. UN P.L. 

 

- CRUCE DE AVDA. SAAVEDRA PALMEIRO CON SAN ISIDRO: Colocar dos vallas y 

cartel de PROHIBIDO EL PASO en Saavedra Palmeiro para desviar la 

circulación que baja por Saavedra Palmeiro a la calle San Isidro y que 

continuando por la misma puedan salir a la N-V. UN P.C. 

 

- CRUCE DE FERNANDO CASTÓN CON DÍAZ BRITO: estará cortada con vallas en 

la entrada a Díaz Brito para impedir que los vehículos puedan acceder 

a la Avda. de Villanueva. Cortará y se mantendrá en el cruce un P.C. 

 

 

- CRUCE DE AVDA. DE SANTA MARINA CON FERNANDO CASTON: Colocar vallas y 
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cartel de PROHIBIDO EL PASO en la Avda. de Santa Marina para impedir 

el acceso de vehículos a la línea de META. Los coches que salgan por 

F. Castón pueden continuar hasta la Plaza de Alfereces Provisionales y 

salir por República Argentina a la Avda. de Colón. Cerrará y se 

mantendrá en dicho cruce un P.C. 

 

- AVDA. DE HUELVA CON MARGARITA NELKEN: Colocar vallas y cartel de 

PROHIBIDO EL PASO en la Avda. de Huelva para impedir que los vehículos 

accedan a línea de META por Avda. de Huelva. Pueden salir por 

Margarita Nelken en dirección a Avda. de Colón. Las vallas y el cartel 

los colocan el personal FMD de Meta. 

 

 Colocarán vallas y carteles para cortar las calles los COLABORADORES 

FMD, los voluntarios de PROTECCION CIVIL, la POLICÍA LOCAL o el equipo 

de la furgoneta de la F.M.D., supervisando el EQUIPO ESPECIAL. El 

tiempo en que estarán cortadas las calles será desde las 11,30 h. a 

las 13,30 horas. 

 

 La POLICÍA LOCAL cortará la circulación en los puntos indicados 

también desde las 11,30 h. a las 13,30 horas. 


